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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
SERVICIO DE COOPERACION

ANUNCIO DE SUBASTAS
En virtud de lo acordado por la Exema. Diputación Provincial de Valladolid, se saca a pública subasta la ejecución de las 

obras que a continuación se reseñan, a realizar en los Municipios de la provincia que se indican, incluidas en la segunda fase 
del desarrollo del Plan Quinquenal Extraordinario de Cooperación Provincial a obras y servicios municipales, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Días ¡ 
de i

subasta '

Núm. 
de 

orden
OBRAS MUNICIPIO

Importe 
del proyecto

Pesetas

Fianza provisional
2 por 100

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Primer día há-'^
211.782,86bil siguiente a/ 

la terminaciónl 1 Lavadero .............................................. Alcazarén................................. 4.235,66 6
del plazo de? 2 Abastecimiento de agua........... ........... San Cebrián de Mazote........... 272.599,15 5.451,99 12
presenta-!
ción de pliegos.;

Primer día há-\
bil siguiente a j
1a terminación! 
dei plazo del 3 Abastecimiento de agua y lavadero. . Fombellida................................ 659.232,77 13.184,65 12
presentación!
de pliegos. 1

14,894,82
e

Idem Id. 1 4 Abastecimiento de agua .................... Serrada...........................u.... 744.891,48 12
Idem Id. / 5 Abastecimiento de agua, abrevadero

862.988,85 17.259,78
Segundo dis'! y lavadero............................... ......... Nueva Villa de las Torres....... 12
hábitsiguiente 1

20.121,68a la termina-! 
ción del plazo! 
d e presenta-^

6 Abastecimiento de agua.................... Viana de Cega.......................... 1.006.084,00 12
7 Idem....................    • • Becilla de Valderaduey........... 1,134.663,66 22.693,27 12

ción de plie-' 
gos. ;

1 .0 Objeto de la subasta:—Das 
obras iccxrapirenidiidas en oaida une de 
les .proyectos arnteriores, será objeto 
'die uná ¡Sufoasta, y p-or tanto, las 
propositeiones habrán dé preseratarse 

’inidepenidüentemente para cada, una 
de ellas, no tománidose en considera- 
eión aiquéUasque ise refieran a variés 
obras conjunitamento.

El tipo de láteátaicián para cada 
subasta es el ímportte' de los oorres- 

pondiientes ^proyectos' antes reseña
dos.

2 .0 Pago de las obras.—^^Los pagos 
se .reailizarán contra las certíficacio- 
nes que niensuailimente deberá expe
dir el idirector técnico' de la obra, 
previo 'los trámites atímináistrativos 
oportunós.

3 .0 Exo-'i^sn de proyectos.— Los 
proyectos con sus memorias, pilamos, 
presupuesitos y pliego de condicio

nes adiministraítiivas y facultativas, 
estarán die manifiesto' durante el pla
zo 'de presenitaciión die proposiciones, 
en las oficinas del Servicio de Coope
ración de la Exjoma. Diputaci'ón Pro- 
vinicial, desde 'las nueve' cuarenta y 
cinco' a, las catorce quince horas.

4 ." Capacidad para concurrir.—Po 
drán concurrir' a ias subastas todas 
las .personas, tanto jurídicas como 
naturales, que se' encuentren en el
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peirfecto ¡uso ide' suis dierecihos civiles 
y riio se hialLen imcaiinsas en algunas 
de las incarpiaoidades o inœiinpajtibiili- 
dades quie señalan 'los ai'ticulos 4.® y 
5.° del Reglamento de Continataeián 
de 'las Oonpoiracionies -Locales.

5 .® Fianzas.— a) Fianza pinovisio- 
mal : Para tomar parto en caída' subas
ta, será ipneiciso- icionsignar en la Depo- 
sitaría Proivinicial, en la Caja General 
de Depósitos o en cnálquieira de sus 
Sucuirsaies, fianza ' provisional. 'seña
lada en el cuadro- anterior, en la for
ma que detiermina el 'articuto 82 del 
Reglamentoi de lOontrataoión, y cuyo 
resguardo será 'preciso acompañar a 
la oferta que se formule. Los depósi
tos podrán imponerse en metálico o 
en cualquiera de lás formas determi
nadas en los artículos 75 a 82 del 
Reglamento de Conltrataoión de las 
Córporacionies Locales, advirtiéndose 
especia Imente que' serán, admisibles 
para oonistituiir la fianza proviisional 
o'la idefinitiva, las Cédulas de crédito 
local de España por toner legalmento 
la iconisideración de Efectos Públicos.

b) Fianza definitiva : La fianza de
finitiva será del 4 por 100 del precio 
de .adjudioación y podrá constátuirse 
en la misma forma señalada para ¡la 
proviisional, con la única modificación 
de que los depósitos habrán de si- 
tuarse en alguna de las Cajas antes 
meniciiomadas preciisamente dentro de 
la provincia de Vallaidolid.

6 .® Proposiciones.—a) Modelo: Las 
proposiciones para tornar parte en 
las subastas deberán ajustarse al 
modelo inserto al final de' este anun
cio.

b). Reintegro.: El reintegro de los 
pliegos se hará -con timbre fijo de 
seis pesetas, de conformidad con la 
vigente Ley diel Timbre. Se reint¡e- 
grará, además, con el timbre provin- 
ca'l 'de 'seiis pesetas que marcan las 
actuales Ordlenan zas provinciales.

Se adViierte a los 'licitadiores 'que, 
con. arreglo' al artíouilo 101 de la Ley 
del Timbre, iserán desestimaidos todos 
los pliegos que vayan sin reintegro 
o 'defecituoisamente reiptegrados.

7 .® Documentos.—-En sobre cerra
do len- que se presenten 'las proposi- 
cioines deberán incíluirse los siguáien- 
tes documentos:

a) Proposieión, según modelo, de
bidamente reintegrada, como -se de
termina. en el artículo 6.® Las canti
dades déberá'n 'ser cufoitertas necesa- 
riamente. en letra en forma clara, 
sin raspaduras ni ¡enmiendas, de for
ma que no ofrezca duda raciional 
sobre la misma y no 'serán admitidos 
aquellas pliegos en te que la baja 
se 'determine ¡en forma de porcentaje, 
ya que es requisito imprescindible 

que se extienda en letra la can-tidad • 
por la que se ejecuta la obra.

b) Declaraición jurada del liciitador 
en que, bajo' su responsabilidad, se 
haga constar no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de inca
pacidad o incomp'atibilidad señalados 
en te artí'culos 4.® y 5.® del Regla
mento de Contratación de las Oorpo- 
raiciones Locáles, debiéndose redactar 
dicha declaració'n conforme ai mode
lo que se inserta al final de estas 
norm'as.

c) En caso de tratarse de empre
sas o sociedaides, se acompañará, ade
más, • certificación expedida por su 
director gerente, consejero deiegado 
o cargo similar, por la que se acredi
te que no forma parte de sus' organis
mos ide dirección, representación o 
asesoramilento ninguna de las perso
nas a que se refiere el Deoerto-Ley 
de 13 de mayo de 19'55 (Ministro', 
Embajador, . Subsecretario, Director 
General -o cargos asimiilados a ellos) 
o que en 'su caso han cesado tempo
ralmente en el ejierctaio' 'de su cargo'. 

d) Resguardó aicreditativo de ha
berse constituido' la fianza provisio
nal.

e) En todos te ca'sos que existe 
representación,, por tratarse 'de perso
nas jurídicas o 'por no 'suscribir el 
pliego ' el propiio' interesado, deberá 
acompañarse el poder notarial co- 
rrespondiento, debidamente bastan- 
teado por el señor secretario -de la 
Corporación, en concepto de 'letrado.

f) Documento' Na;cional de Identi- 
d'ad del láicitaidor o su representante.

g) Carniet de Empresa con, respon
sabilidad o certificación que acredite 
la posesión y vigencia del mismo.

Los idocumentos 'reseñados bajo las 
letras c), e), f) y g) podrán omitirse 
siempre que hayan sido presentados 
en subasta anterior 0' simuíltánea ce
lebrada por lesta Oorporaiaión, se ha
llen unidos a .los respectivos expe- ■ 
dientes, debiénidase h acier 'Constar 
dicha circunstancia, miedlianto nota 
suscrita por .el ilioitador o su repre
sentante, bajo su responsabilidad.

Los documentos, reseñados' hajo' las 
letras f) y g) podrán presentarse ori- 
ginate o fotooopilas.

Entregada y admitiida la plica no 
■podrá ‘ el 'licitador retiraría, pero sí 
presentar otras 'dentro del plazo y 
con. arreglo' a las 'expresadas condi- 
'Cionies. sin .incluir nuevo resguardo 
de garantía' .provisional, perO' adtvir- 
ti)en¡da que se halla en otra oferta y 
reseñando' 'él número de la carta de 
pago, y su fecha.

8 .® Plazo de presentación.—'Eli pla- 
20 idle presenta.aión de píilegos para 
las obras númieros 1 y '2, 'dará comien

zo el primer día hábil siguiente a la 
pubhoa'aión de este anuncio 'en el 
“Boletín, Oficiaíl” ide 'la provincia, y el 
resto 'O seá las números 3, 4, 5 y 7 

' comenzará el primer 'día hábil 'Si
guiente de la publicación del 'anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, du
rando 'ambos veinte días hábiles,, du
rante te' cuafles podrán ser presenta
dos .en las óficánas ¡del 'Servicio de 
Cooperación de esta 'Exorna. Diputa-' 
oión Provincial, desde ¡Las nueve 'cua- 
renta y cinco a te 'Catorce horas.

9 .® Apertura d^ proposiciones.—El 
acto de apertura de pliegos, tendrá 
lugar en el Salón 'de 'Sesionéis 'de es
ta Excma. Diputación Provincial de 
Valladolid, en el día ■ señálaido para 
cada subasta en el cuadro de obras, 
al principio inserto, ante la Mesa 
presádida por el ilustrísimo' 'Señor 
presidente de la Diputaición., o 'señor 
■diputado en quien 'delegue y por el 
ilustrísimO' se ñor secretario de la 
Corporaición que 'dará fe 'del neto.

El acto comenzará a te trece ho
ras 'del día. correspion'dilente a la aper
tura de las placas • presentadas para 
la primera de te subastas anuncia
das para ca-da 'día., oontinuánidose 
'seguidamente con las siguientes por 
el orden, establecido' en el .anuncio..

10 . Crédito y autorización. —• Dan- 
'do cumpihmiento' 'a lo dispuesto, en 
los. números. 2, 3 y 4 ,dei articuló' 25 
'del Reglamento' de Oontrataición., se 
hace constar que el pagó de 'te obras 
objiet'O de . 'las presentes subastas, se 
hará con cargo a los Créditos aproba- 
'dos en el Presupuesto Extraordina
rio 'de Gooperación, Provincial de esta 

' Excelentíisima Diputación.
Asimismo, se hace loonstar que .se 

han 'Obtenido las autorázacionies nece- 
'sarias para 'la validez de te contra
tas 'que se otorguien.

11 . Plazos de garantía.—'Los pla
zos de garantía que han de traniacu- 
'mir entre la recepción provisional 'de 
cada una y- la recepción definitiva',, 
serán las fijadas en te respectiVoB 
pliegas 'de condiciones. faculta',ti vas.

Valladaláld, 13 de .septiembre de 
1963.^E1 ipresidente, Emiliano .Ber
zosa Recio.—. El 'Secretario', Dionisio 
J. Negueruela y Caballero. ' -

MODELO DE PROPOSICION

Don...., mayor de edad, 'de estado..., 
de profesión..., vecino' de..., domici
liado en..., en nombre propio (o en 
representación de...), impuesto del 
pliego de condiciónes facultativas y 
adminiistrativas para contraibar me- 
'diante isubasta la obra de..', aque te 
refiiere el anuncio' , publioaidoi en .el 
Boletín Oficial del Estado, número'..., 
de fecha..., acepta íntegras las cláu- 
'sute 'de te 'pliegos de condiciónes

1

MCD 2022-L5



20 de septiembre de 1963 o

referidos , y ofnecie ejeauitair .(Michas 
obras con airneglo oil 'proyedtio, formu
lado (para lias mismas, en la cantidad 
de... (aquí se escribirá en ieitra clara 
la camtidad ipor ila que se ofréce la 
reaíliiización de 'ia obra).

Asimdsrno se aomprofmiete al cum
plimiento de 'las '(Msiposicioines vigen
tes sobre las siguienties materias: 
Protección a 'la Industria Nacional, 
Ley ide Contrato de Trabajo, salarios 
mí'niimos, afUiiación de 'los trabajador- 
res en el régim'en obligatorio de Se-, 
güiros iSociales, Montepíos y Mutua
lidades, aseguramiento' de los obreros 
por riesgos de accidentes de trabajo 
y 'régimen fiscal tributario.

Valladolid,... de... de... , .
(Firma del licitador O' su apoderado).
MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD

lEl que 'suscribe (nombre y apelli
dos), a los efectos del 'artículo 30 del 
Reglam'ento de Contrataioión de los 
Corporaciones Locales, declara, bajo 
su responsabiláidiad, que no está afiác- 
tado' ide 'incapacidad oi inoompatibili- 
dad alguna para optar a la subasta 
anunciada por la Exorna. Diputa'Oió'n 
Provincial 'de ValladoMd, en el Bole
tín Oficial del Estado de... de... de... 
para ias .obras de...

(Eeciha y firma del proponente)
MODELO DE CERTIFICACION

(Utilizable por Empresas o 
Sociedades)

Dion..., '(Mirector gerente .(o iconsejero 
idellegado o 'cargo análogo) de' la 
Empresa... ,
Certifico: Que en la. Empresa..., no 

forma parte de los organismos de 
'(Mrección, repiresentación o asesora
miento ningún Ministro, Embajador, 
Subsecretarioi, Director gener al ni’ 
persona con cargo oficial aisimilado.

Expido 'la presente en..., a... de... 
de 196..., a tenor ide lo '(Mspuesto en 
el DecretoHley de 1^ de mayo de 19’55 
,y para que surta' efectos ante la Ex- 
celentíisima Diputación Provincial de 
Valladolid.

(Firma del certificante).
2.937

sDiiiiiinRjniijjíiiflitipji
FOMBEDLIDA

Confeccionadas ' las 'listtas cobrato- 
rias de' urbana, para el ejercicio de 
1964, se avallan expuestas al público, 
en la iSecretaría de leste Ayuntamien
to, por el piaEO' de ocho días, a 
efectos de su examen y, en su caso, 
de reclamaciones.

Fombellida', 13 de septiembre de 
1963.—El alcalde, Antolín de lia 
Fuente. . ' 2.913 (bte)—2.035

FRESNO EL VIEJO
Hábieiado sido confeccionad'os poi' 1 

este ‘Ayuntamiento, ias listas cobra- i 
t-orias de la contribución territorial ( 
riqueza urbana, para el próximo año : 
de 1964, idiohos documentos se hallan 
expuestos ai púbMco, en 'la Siecretaría t 
del Ayun)tamiento, por 'térmiino de i 
diez días, pora oír reclamaciones, las 
'Guales podrán versar sobre errores 
aritoéticos o dé copia, entendiéndose 
que pasado dicho iplazo, no será aten
dida 'reclamación alguna.

Fresno el Viejo, 14 de septiembre 
de 1963.—©1 alcalde, Félix González.

2.915-2.036

FRESNO ED VIEJO
Habiendo sido confeccionados por 

este Ayuntamiento, las listas cobra- 
torias de la contribución territorial 
riqueza rústica, para el próximo año 
de 1964, dichos idocumentos se hallan 
expuestos al púbiiioo, en la .Secretoria 
del Ayuntamiento, p'or término de 
'diez días, para oír reclamaciones, las 
cuales podrán versar sobre ■ errores 
'aritmétioos o de copia, entendiéndose 
que pasadoi 'dicho plazo ño 'será aten
dida realam'ación alguna.

Fresu'O el Viejo, 14 de septiembre 
de 1963.—El alcalde, Félix González.

2.916—2.037

ISCAR
Don Rufino García Sánchez, vecino de 

esta villa, ha solicitado la devolución de 
la fianza definitiva ingresada en arcas de 
este Ayuntamiento, para responder del 
aprovechamiento de 397 pinos del monte 
«Pinar del Concejo», de estos Propios, 
del que fue rematante en el año 1962.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se expone al 
público el expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oír reclamaciones.

Iscar, 13 de septiembre de 1963.—El 
alcalde, Cesáreo M.® Arias.

2.921-2.038

MURIEL
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

por término que se dice, se encuentran 
expuestos al público los siguientes docu
mentos cobratorios, para que puedan ser 
examinados por los interesados y presen
tar las reclamaciones que estimen perti
nentes:

Por ocho días, listas cobratorias de 
rústica para 1964.

Por ócho días, listas cobratorias de 
urbana-para 1964,

Por diez días, padrón para la cobranza 
del arbitrio municipal sobre las riquezas 
rústica y urbana, para el próximo año 
de 1964.

Muriel, 11 de septiembre de 1963.—El 
alcalde, Pedro Moreno Cermeño.

2.936—2.039

OLIVARES DE DUERO

Instirujijdic> expedáieinite .p'ora soIi'citoT 
l'a cU'rresp'O'iuiiento autorriación dlel 
ilusttiríisám.O' señor detegadio de Ha- 
oienda de esta’ (provincia, para con- 
oertair la O'pei-ación de crédito antici
po remtegrable con to Excelentísima 
Diputación Provincial, cuyas oaracte- 
rístiicais son 'las siguiien.tes :

Ciase: Anticipo, remtegrable sin 
■imterés.

CU'antía : Ciento icinjcuenta mil pe- 
setas.

Destinjo : Instatoición de centro te- 
iefónicoí.

Plazo 'de amortización : Veinte años.
Anualiidad : 'Constonte siete mil qui

nientas 'pesetas.
Garantia's: Diez por ciento riqueza 

provincial', arlii.trios e impuestos mu- 
nicispalies.

Queda expuesto al público, por. el 
plazo de quince días, a fin de 'OÍr 
reclamaciones.

Olivareres ide Duero, 5 de septiem
bre de 1963.—El alcalde, Lázaro 
Niño.

2.903—2.040

ROALES DE CAMPOS

Confieooi'onados los documentos co
bratorios que a 'continuación se ex
presan, para el próximo ejercicio de 
1964, sé hallan expuestos al público, 
en ,'to Secreterí'a dé este Ayuntamien
to, por los plazos que también se 
indican, para su examen y rectoma- 
oiones, si' .'procede.

Listes 'Cobratorias de urbana, por 
ocho días.

Listas cobratorias de rústica, .por 
diez días.

Roales de Campos, 14 dé septiem
bre de 1963.—El alcaide (ilegible).

2.917-2.041

SAN PABLO D'E LA MO'RALEJA

En la Secreterí'a de este Ayunta- 
miiento, se hallan .expuestos al P'úbli- 
co, 'para su examen y reclamaciones, 
los documentos para él año de 1964, 
que se detallan a continuacidn :

Listas cobratorias de te contribu- 
ción rústica, por oicho días.

Listas ■cobratorias dé te contribu
ción urbana, por ocho días.
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Arbitrio muinicipal de msitáCa y ur
bana, por diiez días.

iSan PabilO' de la Moraleja, 12 de 
seipitiembre de 1963.—^El ateailide, Ca
millo González.

2.905-2.042

SANTOVENIA DE PISUERGA .
• En la Secnetaría de este Ayunta- 

mierto, se bailan lespnesitas al púbii- 
co tos doiaunueníbos cobrajtorio© forma
dos por esta. Oorpoiracton y para el 
ejieralcto de 1964.

Pacirones de urbana, por ocho días.
Padrones de arbiitríos, por oobo 

días.
Repartos de trústóta, por diez días.
Reipanbos de airbiitrlio®, por diez 

días. •
Saibtovienía; de Pisuerga,, 13 de sep

tiembre de 1963.—El alcalde, F. Arias.
2.893-2.043

V^œUNQUIIibO
Confeceáionados los documentos oo- 

bratoriOis (de' riqueza rústica y urba
na, paira el ^próximo' ' año de 1964, 
quedan expuesitos al púbilSco, ¡en la 
Secretaría ide este Ayuntamálento, du
rante el plazo die 'Oebo idías, al objeto 
de oír reolamaiciones.

Valdunquillo, 13 de septiemt)re de 
1963.—El alcalde, Félix Rubio.

2.918-2.044

VALVERDE DE CAMPOS
Las listas icobratories de la rique

za urbana y rústica, formadas para 
el próximo ejieralcto de 1964, están 
e'xpuestas ai. público, a efectos de' oír 
reclamaciones, 'par plazo de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miiento.

Vaiiverdie ¡de Campos, 14 de sep^ 
tiembre de 1963.—El alcalde, -Sofro- 
nio Blanco.

2.919-2.045

LA ZARZA
Con arreglo al plan de aprovecha

mientos forestales, aprobado por el 
Distriltó Forestal de esta provincia, 
para el . año' 1963-64, que publica el 
“Boletín Oftcáeil” de' la provincia del 
día 8 de agosto pasado, en los días 
que a continuacién se exprecan, ten
drán lugar, en este Ayuntamiento, 
las 'siguiéniíies subaistas:

El día 8 de' octubre, a las trece 
boiras, apertura de ipliegaS' paira la 
subasta de 379' pinos del monte “De 
.Abaijo”, de' estos Propios, bato el tipo 
de taisación' de 95.306 pesetas.

. El idía 16 de octubre, a tos once 
horas, apertura de piliegos pora to' 
subasta de pastos de inviiemo de la 
dehesa “Las Navas”, bajo el tipo de 
tasación 'de 1.060 pesetas.

El 'día 30 de octubre, a las diez 
horas, apertura de pliegos para la 
subasta de 141 pinos del monte “El 
Negral”, de estos Propios, ' bajo el 
tipo de tasación de 85.337 pesetas.

Para poder tomar porte en dichas 
subastas, será preiciiso consignar él 3 
por 100 de las tasaciones respectivas, 
en aonaepto' de garantía ¡provisional, 
siendo neoesarto' estar en posesión 
del loertihcaido' profesional para acu
dir a tes dos subastas de madera.

Dos ptezos de admisión de pro'po- 
siciones terminarán el día anteriior 
hábil a tos señalados anteriormente 
pora te apertura de pliegos y hora | 
de tes catorce.

Los piieigos. de condiciones econó- 
m‘ioo-iaidministrátivas, se encuentran 
de manifiesto' al público, en la Secre
taría municipal, para su lexamen.

La Zarza', 13 de septiembre-, de 1963. 
Ei oilcalde accidental, Felipe Nieto.

2.914-2.046

LA ZARZA
Formados los documentos cobrato- 

rios 'de tes icontrifouciones rústica y 
urbana ¡de' este término, porai el pró
ximo ejercicio die 1964, se encuentran 
de manifi'estoi al públicoi, en te Secre
taria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días hábiles, para su 
examen y rectemaiciones por los 'Con
tribuyentes in)teresaidos.

La Zarza-, 13 de septiembre de 1963. 
El. alcaide accidental, Felipe Nieto.

2.914-2047

ADHTRAM DG IDSTICIA

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
D'on Jesús Gil 'Sanz,, 'secretario del 

Juzgado' municipal número 'dos de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

fates seiguidO' en este Juzgado con 
el número 406 dél corriente año, y 
del 'que luego se hará mérito, se ha 
diatado la siguítente:

Sentenicia:.--Eh la ciudad de Valla
dolid, a trece ¡de' agostei de mil no- 
veedientosi sesenta y 'tres. ' El señor 
don José Córdoba dé tos Ríos; juez 
inunicipail 'del distrito número dos dé 
esta ciúdad; habiendo vaste y. oído eJ 
presente juicio verbal de faltas se

guido entre partes, de te una, el 
Ministerio Fiscal, y de to' otra, como 
denunioiado, Pablo Acuña García, por 
.falta 'Contra el orden público'; y

Falto: Que debo condenar y conde
no al denunciado' Pablo Acuña Gar
cía, 'oomo ' autor de una falta contra 
el orden público, ya definida, a la 
pena de ciento' cincuenta pesetas de 
multa, 'reprensión privada y al pago 
de tes costáis del presente juicio. Y 
para te. notificació'n de te presente 
sentenoia al expre^do oon'denado, 
'hágase pór imedio de testimonio in- 
sertO' en ei “Boletín Ohoiai” de esta 
provinioia. '

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a 
efectos de la notificación ordenada, 

' expiido el presente en Valtedolid, a 
i treice 'de septiemibre de mil novecien

tos sesenta y tres.—Jesús Gil Sanz.
2.912

VALLADOLID.—NU MERO 2
Don Jesús. Gil Sanz, secretario' del 

Juzgado municipal número' dos de 
Va 1 tedolid.
Doy fe: Que en el juiaio 'verbal 

de faltas seguido en este Juzgado', 
con el 'número' 356 'del •corriente año*, 
y 'del que luegO' se hará mérito, 'Se 
ha dictado la siguiente':

Sentenoia,—En te 'ciudad de Valla
dolid, a veintidós de agosto de mil 
naveaientos sesenta y tres. El señor 
don Martín Reihoso' Rodríguez, juez 
munioipai suplente del Juzgado mu- 
niaipal del distrito' número dos de 
esta ciudiad, habiendo ■visto' y oído él 
preseiate juicio' verbal 'de faltas, se
guido entre partes, 'de la una, el 
Miinisterilo iFisoal, y 'de te otra, como 
denunciado, Julio' César Gutiérrez 
Calvo, por fate contra el orden pú
blico; y

Fallo: Qu'e debb de absóilver y ab- 
tsuelvo libremente al 'denunciado' Ju-' 
lío César Gutiérrez Calvo', ¡de te falta 
contra ¡el orden público que se le 
imputaba, 'deateranido ¡de oficio' las 
costas ¡del presente juicio. Y para te 
notificaoión die te presente sentencia 
al expiresadO' 'denunciadó, hágase por 
medio de testimonio inserto' en el 
“Boletín Oficial” ¡de te provincia.

Y pam que sea inserto en el “Bo
letín Ofictel” dé ¡esta proviincia, a 
efectos dé la .hotificaiaión 'ordlenada, 
expidó el presente 'en Valladolid', a 
trece de septiéinbre dé mil novecien
tos sesenta y tres.—Jesús Gil ■Sanz.

2.913

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


